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Escritura N” 1427.1

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República

del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE ( 29 ) de

NOVIEMBREde dos mil cuatro, ante mí, doctor Oswaldo Mejía

Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparece

la señora Carla Angélica Guissani de Prado, a nombre y

representación de la compañía STIMM SOLUCIONES

TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MÉRCADO MÓVIL

CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General, según se

desprende del nombramiento que legalmente inscrito y como

documento habilitante se adjunta a este instrumento público;

bien instruido por mi el Notario sobre el objeto y resultados de

esta escritura pública, a la que procede de una manera libre y

voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad

boliviana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliado

en este cantón, legalmente capaz para contratar y obligarse, a

A quien de conocerla doy fe, en virtud de haberme exhibido su

A Notaría 40   documento de identificación, cuya copia se adjunta a este

instrumento público; y, me pide que eleve a escritura pública el
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contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Enel Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una escritura de

reforma de estatutos de la compañía STIMM SOLUCIONES

TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MÉRCADO MÓVIL

CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la

presente escritura pública la señora Carla Angélica Guissani de

Prado, a nombre y representación de la compañia STIMM

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA

MÉRCADO MÓVIL, en su calidad de Gerente General.- La

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad boliviana, de

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de San Francisco

de Quito, Distrito Metropolitano; y actúa debidamente

autorizada por la Junta Universal de Socios de la compañía.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón

Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, con fecha cinco de junio

de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la compañía

ASTROLLANTASCIA. LTDA., escritura pública aprobada por

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución

número mil uno de fecha treinta de junio de mil novecientos

noventa y dos e inscrita ante el Registrado Mercantil del cantón

Quito, el diez de julio de mil novecientos noventa y dos.- DOS)

Mediante escritura pública otorgada el veintisiete de agosto del

dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito,

Doctor Gabriel Terán Guerrero, e inscrita ante el Registrador

Mercantil del Cantón, el diecinueve de de septiembre del dos
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO . o

rn. o

mil tres, se cambió la razón social de la compañia a STIMM

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA

MERCADO MÓVIL CIA. LTDA.- TRES) El veintinueve de

enero del año dos mil cuatro, la Junta Universal de Socios

resolvió reformar los estatutossociales de la compañia STIMM

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA

MÉRCADO MÓVIL, resolución que fue ratificada mediante

Junta Universal de Socios celebrada el treinta de noviembredel

año en curso.- TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- En

virtud de los antecedentes expuestos, el compareciente, en la

calidad que interviene, eleva a escritura pública, las

resoluciones de Junta Universal de Socios de la compañía

STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES

PARA MÉRCADO MÓVIL CIA. LTDA., celebradas el

veintinueve de enero y treinta de noviembre del año dos mil

cuatro y en tal virtud declara: UNO) Reformar el Artículo

Sexto, del Capítulo Segundo de los estatutos sociales por el

siguiente: “ARTÍCULO SEXTO.- GOBIERNO Y

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEXTO.- GOBIERNO.- La

Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y

administrada por el Presidente, el Gerente General, el Oficial

Ejecutivo en Jefe CEO, el Directorio y todos los demás

funcionarios que la Junta General de Socios de la compañia

acuerde designar.- DOS) Incluir entre el artículo Décimo

Tercero y el Décimo Cuarto, un Artículo Innumerado que dirá

lo siguiente: “ARTÍCULO  I¡NNUMERADO.- OFICIAL

EJECUTIVO EN JEFE CEO.- El Oficial Ejecutivo en Jefe CEO,

durará dos años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente
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reelegido, no requiere ser socio de la compañia y sus funciones

se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Sus

atribuciones y deberes son los siguientes: a) Representar a la

compañía legal, judicial y extrajudicialmente.- b) Convocar a

Junta General. - c) Intervenir en la celebración de todo acto o

contrato sin limitación alguna.- d) Intervenir en la compraventa

y en el establecimiento de gravámenes de bienes inmuebles.- e)

Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la compañía.-

f) Contratar los empleados y trabajadores y profesionales que

requiera la compañia y dar por terminado de acuerdo con la

legislación pertinente dichos contratos cuando fuere el caso.- g)

Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar sobre ellas, aceptar,

suscribir, emitir vales y cualquier otro documento de crédito

bancario.- h) Todas las demás atribuciones y deberes que le

impongan la ley y los presentes estatutos.- TRES) Reformarel

literal f) del Artículo Duodécimo de los estatutos sociales de la

compañía por el siguiente texto: “f) Reemplazar al Gerente

General y al Oficial Ejecutivo en Jefe CEO, en caso de

ausencia, falta o impedimento de éstos.- CUATRO) Reformarel

Artículo Décimo Cuarto de los estatutos sociales de la

compañía por el siguiente texto: ARTÍCULO DÉCIMO

CUARTO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación

legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida, sin

perjuicio de lo dispuesto en el articulo doce de la Ley de

compañías, será ejercida indistintamente por el Gerente General

y por el Oficial Ejecutivo en Jefe CEO.- Los administradores de

la sociedad que ejerzan la representación legal de la compañía,

podrán obrar por medio de apoderado o procurador para aquellos
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA E:
o NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO ““”* Zo.

actos para los cuáles se halle facultado el administrador, pero si el poder

tiene el carácter de general con respecto a dichos actos, o para la designación

 

de factores, será necesario la autorización del órgano por el cuál fue elegido.

Las suplencias, en caso de falta temporal o definitiva del administrador o

administradores, las ejercerám los designados según los respectivos

estatutos. CUARTA. DECLARACIÓN  JURAMENTADA.- La

compareciente en la calidad que interviene declara juramentadamente que la

compañía STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES

PARA MÉRCADO MÓVIL, no mantienen obligaciones pendientes con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ( IESS ) ni es contratista con el

Estado.- Usted, Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo

para la perfecta validez del presente instrumento público.- ( firmado ) Doctor

José Luis Guevara Rodríguez, abogado con matrícula profesional número

siete mil ciento sesenta y cinco ( N” 7165 ) del Colegio de Abogados de

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA,que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue al

compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su

contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de

acto de todo lo cualdoy fe.-

   

AU,
f) Sra. Carla Guissani de Prado
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Señora
Carla Angélica Guissaui de Prado
Presente.-

 

De mi consideración:

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios de STIMM
SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVIL CIA. LTDA, celebrada

A hoy, 23 de septiembre del 2003, la ha elegido como Gerente General de la compañía, por un período de CINCO

” ANOS. 5

. E En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, y sus atribuciones y
pa deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los estatutos sociales de la compañía STIMM

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVIL CIA. LTDA,, sociedad
que fue constituida bajo la denominación ASTROLLANTAS Cía. Ltda., mediante escritura pública otorgada
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chachón, con fecha cínco de junio de
mil novecientos noventa y dos, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución número

.- *, mil uno de fecha treinta de junio de mil novecientos noventa y dos e inscrita ante el Registrado Mercantil del
? cantón Quito, el diez dejulio de mil novecientos noventay dos; y, reformada su razón social a Stimm Soluciones
Tecnológicas Inteligentes para Mercado Móvil Cía. Ltda., mediante escritura pública otorgada el veintisiete de
agosto del dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gabriel Terán e inscrita ante el
Registrador Mercantil del Cantón, el diecinueve de de septiembre del dos mil tres,

 

A los 23 días del mes de septiembre del 2003, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano
acepta el cargo de GERENTE GENERAL de STIMM SOLUCIONES TECONOLÓGICAS

' INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVIL CIA. LTDA,, y prometo desempeñarlo de conformidad con la
Leyy los Estatutos Sociales.

 

    

 

Con esta fecha queda ins rito el pregente

documento bajo el884del R 4

   
ai Reninosa

Si Ooeaido Meta ASpuños.
uñ

  



 

Número de Recibo 87797 WTO
   

RAZÓN: Siento por tal que la presente es fiel compulsa del documento que reposa en el
Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quit ¡
febrero del dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- Quito, a cinco de

pz.-

 

IN DO Gli mr rimeral Cinca,   jel Artículo dixcionbo ije a Ley Notarial doy F
que las COPIAS SOTOSTATICAS que antecede!
SELLADAS Y Fi2:*7 7 > jormil as reproduccit
«asta del ORIGINAL u 2538 tehido a la vista.

Quito, 29 NO IA

DR. OSWALDO MENA ESPINOSA
Pap poo cet NTE MANTORN QuTo

A Notaria 40

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSALDE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
STIMM SOLUCIONES INTELIGENTES PARA MERCADO MOVIL

CELEBRADAEL 29 DE ENERO DEL 2004

A las 8h30 del día 29 de enero del año 2004, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía
STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVIL CIA.
LTDA.,en las oficinas ubicadas en la Panamericana Norte Km 5 Y, conjunto de Bodegas Parkenor, de

acuerdo al siguiente detalle:

 

 

 

SOCIO CAPITAL PAGADO PORCENTAJE (%)

BRIGHTSTAR INTERNATIONAL
CORP 20.000 100

TOTAL: 20.000 100     

Se constata la presencia del 100% del capital pagado; el señor Marcelo Claure representante legal de la
compañía BRIGHTSTAR INTERNATIONAL CORP, comparece debidamente representado por el
Abogado Alex Araque Ávila, conforme lo acredita el poder que se pone a consideración de esta Junta;
y, acogiéndose a lo establecido en la Ley de Compañías, se instala la Junta Universal de Socios para
tratar como único punto del orden del día el siguiente:

Reformarlos estatutos sociales de la compañía.

Preside la reunión el abogado Alex Araque Avila y actúa como secretario Ad-hoc, el Ingeniero Ramiro
de la Calle.

Unavez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día.

El Presidente de la sesión toma la palabra y manifiesta que es necesario crear un cargo de
administración, adicional a los ya existentes y contemplados en el Capítulo Segundo, Artículo
Sexto de los estatutos sociales de la compañía.

Se acepta por unanimidad y en tal virtud se resuelve:

1) Crear un cargo administrativo denominado “Oficial Ejecutivo en Jefe CEO”, quien tendrá las
siguientes atribuciones y deberes:

a) Representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente.

b) Convocar a Junta General.

c) Intervenir en la celebración de todo acto o contrato sin limitación alguna

d) Intervenir en la compraventa y en el establecimiento de gravámenesde bienes inmuebles.

g Notaría40
Ñ e)  

Bihtfhtar los empleados y trabajadores y profesionales que requiera la compañía y dar,
Sfriñinado de acuerdo con la legislación pertinente dichos contratos cuando fuere el caso. /)

|
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g) Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir vales y

cualquier otro documento de crédito bancario.

h) Todas las demás atribuciones y deberes que le impongan la ley y los presentesestatutos.

2) Reformar el Artículo Sexto, del Capítulo Segundo de los estatutos sociales por el siguiente:
“ARTÍCULO SEXTO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEXTO.- GOBIERNO.-
La Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente, el
Gerente General, el Oficial Ejecutivo en Jefe CEO,el Directorio y todos los demás funcionarios que la
Junta General de Socios de la compañía acuerde designar.-

3) Entre el artículo Décimo Tercero y el Décimo Cuarto, incluir un Artículo Innumerado que dirá lo
siguiente: “ARTÍCULO INNUMERADO.- OFICIAL EJECUTIVO EN JEFE CEO.- El Oficial
Ejecutivo en Jefe CEO, durará dos años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido, no
requiere ser socio de la compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.
Sus atribuciones y deberes son los siguientes:

a) Representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente.

b) Convocar a Junta General.

c) Intervenir en la celebración de todo acto o contrato sin limitación alguna

d) Intervenir en la compraventa y en el establecimiento de gravámenes de bienes inmuebles.

e) Organizary dirigir las dependencias y oficinas de la compañía

f) Contratar los empleados y trabajadores y profesionales que requiera la compañía y dar
por terminado de acuerdo conla legislación pertinente dichos contratos cuando fuere el caso.

g) Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir vales y

cualquier otro documento de crédito bancario.

h) Todas las demásatribuciones y deberes que le impongan la ley y los presentes estatutos.

4) Reformarel literal f) del Artículo Duodécimo de los estatutos sociales de la compañía por el
siguiente texto: “f) Reemplazar al Gerente General y al Oficial Ejecutivo en Jefe CEO, en caso de
ausencia, falta o impedimento de éste.

5) Reformarel Artículo Décimo Cuarto de los estatutos sociales de la compañía por el siguiente texto:
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- Larepresentación legal, judicial
y extrajudicial de la compañía será ejercida, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley
de compañías, será ejercida indistintamente por el Gerente General y por el Oficial Ejecutivo en Jefe
“CEO. Los administradores de la sociedad que ejerzan la representación legal de la compañía, podrán
obrar por medio de apoderado o procurador para aquellos actos para los cuáles se halle facultado el
administrador; pero si el poder tiene el carácter de general con respecto a dichos actos, o para la
designación de factores, será necesario la autorización del órgano por el cuál fue elegido. Las
suplencias, en caso de falta temporal o definitiva del administrador o administradores, las ejercerán los
designados según los respectivos estatutos.

Sin más quetratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la redacción delY
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: Se reinstala la sesión a las 09h00 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada por unanimidad y

suscrita por los socios conformelo establece la Ley.

Se delega al Gerente General de la compañía para que comparezca al otorgamiento de la respectiva

escritura.

  

    

 

POMERI e conTARAo RA daSCAR
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LO ENMENDADO CORRE
i
v

Carla Siuss; ni de Prado

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
STIMM SOLUCIONES INTELIGENTES PARA MERCADO MOVIL

CELEBRADAEL 30 DE NOVIEMBREDEL 2004

A las 8h30 del día 30 de noviembre del año 2004, se reúne el 100% del capital pagado de la compañía STIMM
SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVIL CIA. LTDA.,,en las oficinas
ubicadas en la Panamericana Norte Km 5 Y, conjunto de Bodegas Parkenor, de acuerdoal siguiente detalle:

 

 

   

SOCIO CAPITAL PAGADO PORCENTAJE(%)

BRIGHTSTAR INTERNATIONAL CORP 586.063 100

TOTAL: 586.063 100  
 

Se constata la presencia del 100%dei capital pagado; el señor Marcelo Claure representante legal de la compañía
BRIGHTSTAR INTERNATIONAL CORP, comparece debidamente representado por el Abogado Alex Araque
Ávila, conforme lo acredita el poder que se pone a consideración de esta Junta; y, acogiéndose a lo establecido
en la Ley de Compañías, se instala la Junta Universal de Socios para tratar como único punto del orden deldíael
siguiente:

Ratificar el contenido del Acta de Junta Universal de Socios de la compañía STIMM SOLUCIONES
TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MÉRCADO MÓVILCIA. LTDA.,,celebrada el 29 de enero del
2004.

Preside la reunión la señora Carla Giussani de Prado y actúa como secretario Ad-hoc, el Abogado Alex Araque
Avila.

Una vez instalada la asamblea se pasa tratar el orden del día.

El Presidente de la sesión toma la palabra y manifiesta que es necesario ratificar en su totalidad el contenido
del acta de Junta Universal de Socios celebrada el 29 de enero del 2004,

Se acepta por unanimidad y en tal virtud se resuelve:

Ratificar el contenido del Acta de Junta Universal de Socios celebrada el 29 de enero del 2004 y se delega
nuevamente a la Gerente General de la compañía, para que comparezca a la celebración de la escritura pública
correspondiente.

Sin más quetratar, se levanta la sesión y se concede 15 minutos de receso para la redacción delacta.

Se reinstala la sesión a las 09h00 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada por unanimidad y suscrita por
los socios conforme lo establece la Ley.

_

Se delega al Gerente Geheral dla compañía para que comparezcaal otorgamientode la respectiva escritura.
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gó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, |
de la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑÍA STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS
INTELIGENTES PARA MERCADO VIL CIA. LTDA,, firmada y
sellada en Quito, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil

LY/
Dr.oAnEspinosa,

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO.  

  

TN



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON'

 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.-NOTARIA 16"

TM Con esta fecha v al margen de la matríz de

g CONSTITUCION DE COMPAÑIA RESPONSABILIDAD

LIMITADA ASTROLLANTAS CIA LTDA, OUtorgada por
QUITO -ECUADOR

LUIS EDMUNDO BURBANO BRAVO Y OTROS. Celebrada

ante mí. con fecha cinco de ¿junio de mil

novecientos noventa y dos, tome nota de la

APROBACIÓN de la Reforma de Estatutos de. la

Compañia, mediante Resolución No 05.Q4.1.J. 0606

emitida por el Dr. José Anibal Córdova Calderón

intendente de la Superintendencia de Compañias

de Quito. eon fecha catorce de febrero del año

dos mil cínco.- Quito a. dieciocho de febrero

del año dos mil cinco.

NOTARIA 16

Y
NOTARIA DEGIMO Sex» NOTARIA 188
OR GONZALO EiSexta E

         Dr Gonzal. ,

DOCTOR GONZALO ACHACON onChis>

 

NOTARIO DECIMO SEXTO

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



í

ZÓN:Mediante resolución N* 05.Q.13.0606, de fecha catorce de Febrero de

dos mil cinco, dictada por el Doctor José Aníbal Córdova Calderón,
Intendente de Compañías de Quito, se resuely robar la Reforma de
Estatutos de la compañía STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS
INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVAL CIA” LTDA.- Tomenotaal
margen de la respectiva matriz de Reformyde Estatutos de la mencionada

ía. fQuito, a veintinueve de Marzo Je1 cinco.-

A
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REGISTRO MERCANTIL Loco. 0
DEL CANTONQUITO

 

MI

ZÓN:Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ.0
SEISCIENTOSSEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 14 de

febrero del año 2.005, bajo el número 0701 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota

al margen de las inscripciones números: 1396 del Registro Mercantil de diez de julio de mil

novecientos noventa y dos, a fs. 2083 vta., Tomo 123 y 2876 del Registro Mercantil de

diecinueve de septiembre del dos mil tres, a fs. 2475, Tomo 134.- Queda archivada la
SEGUNDAcopiacertificada de la Es de REFORMA DE ESTATUTOSde  

  

  

  ante el Notario CUAD

MEJÍA ESPINOSA.-¿ heses, según lo ordena la
Ley, signado con e da ás Ispuésto en el ARTÍCULO

TERCEROdela la resolfición, dé ii decide efel Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, plis fé h el mismo año.- Se
anotó en el Repert aj mero! + Quit i marzo del año dos
mil cinco.- EL R . -
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